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COMPROMISO 

GESTIÓN MUNICIPAL PARA EL PUEBLO Y EL PROGRESO 

BASES Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

El Municipio venezolano es la unidad política primaria de la organización nacional, con 

personalidad jurídica, autonomía y con un gobierno democrático. Su fortalecimiento es 

un mandato de la Constitución, la cual impone, en su artículo 4°, el desarrollo del 

Estado Federal y Descentralizado. 

El Municipio representa el autogobierno y la soberanía popular de los vecinos. En su 

jurisdicción, el Alcalde, como principal figura ejecutiva local, es quien da la cara a la 

población que espera respuestas efectivas a sus demandas. Pero también los 

Concejales poseen un rol transcendental en los destinos del municipio, puesto que ellos 

están llamados a contribuir con la construcción de una base jurídica que regule y 

promueva la convivencia vecinal y el desarrollo integral del Municipio. Una buena 

gestión ejecutiva y legislativa es el soporte de una nueva institucionalidad democrática 

local. 

Por lo antes expuesto, los hombres y mujeres, candidatos a Alcaldes y Concejales del 

M-100, se comprometen ante el país a rescatar y defender un Municipio democrático, 

que enfrente los problemas de la gente; ejerciendo un gobierno y una legislación 

basados en la participación, cercanía e inclusión de los vecinos, consejos comunales y 

demás organizaciones sociales del Municipio. 
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Promoviendo el desarrollo económico local como vía para el emprendimiento, la 

creación de empleos de calidad y la economía social, pilares fundamentales para 

generar ingresos para el Municipio e impulsar el progreso de la gente. 

Gestionando la defensa y el eficiente manejo de los recursos fiscales, la generación de 

recursos propios, la transparencia y la rendición de cuentas del gobierno municipal ante 

los habitantes. 

Atendiendo la salud, la educación preescolar y básica; la recolección de la basura; la 

distribución de agua y el servicio de cloacas; la movilidad y el transporte; la distribución 

de alimentos; la vivienda; los espacios públicos y áreas verdes, la cultura y el deporte, 

la formación de recursos humanos, la seguridad vecinal y la lucha contra la violencia, 

entre otros; en cooperación con los gobiernos estadales y nacional. 

Garantizando  un nivel de desarrollo social basado en la satisfacción de las 

necesidades básicas de las familias en nivel de pobreza, en especial de aquellas 

personas con discapacidad. Identificando y atacando los problemas de los más 

necesitados, junto con las organizaciones sociales, allí estarán presentes los consejos 

comunales, las organizaciones de educación, salud, culturales, deportivas, religiosas, 

ambientales y todas aquellas que desarrollen una acción social en favor de la gente. 

SEGUNDO EJE: EMPODERAMIENTO Y EMPRENDIMIENTO 

EL MUNICIPIO COMO ESPACIO DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS VECINOS, 

CONSEJOS COMUNALES, MESAS TÉCNICAS, ORGANIZACIONES SOCIALES Y 

COMUNIDADES EN LA GESTIÓN 

Garantizamos un gobierno local que respete la autonomía de consejos comunales, 

mesas técnicas y de todas las organizaciones sociales que se desempeñan en el 
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Municipio, la participación de todos estará presente en cada acto de nuestra gestión. 

Con igualdad  y con acceso a la información sobre la gestión. 

Para ello es el Consejo Local de Planificación Pública (CLPP), mecanismo eje del 

proceso participativo de la población en la creación de los acuerdos destinados al 

desarrollo del Municipio.  

Los Gobiernos Municipales del M-100 ampliarán la participación, a través de la 

presencia de la sociedad en la gestión y control de los servicios públicos y en las 

decisiones relacionadas con la inversión del Municipio. Por ello, el Presupuesto 

Participativo, como instrumento para la incidencia vecinal y comunitaria en la 

elaboración de los planes de inversión anual, será aplicado de manera prioritaria.  

Los Alcaldes y Concejales del  M-100 y sus aliados impulsarán la descentralización 

de la gestión de programas y de servicios mediante convenios de gestión con las 

comunidades. Garantizando una eficaz prestación de los servicios locales.  

El rescate del papel  fundamental de la Juntas Parroquiales será centro de nuestros 

esfuerzos. En particular, seremos líderes para restituir el carácter electivo directo, 

universal y secreto de sus autoridades, así como de cualquier otro espacio de gobierno 

más pequeño que el Municipio. 

Nuestros Alcaldes y Concejales prestarán especial atención a la publicación oportuna 

de información sobre la contratación de obras y servicios, y sobre los avances en la 

ejecución de proyectos contenidos en el plan de inversión anual a los fines del ejercicio 

de la contraloría social y de la transparencia en la gestión pública municipal. 

 

EL DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL PARA EL BENEFICIO DE LA GENTE 
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El gobierno municipal debe ser el principal agente del desarrollo económico local 

sustentable, a través de la creación de espacios institucionales para la innovación, la 

creación de conocimientos y la articulación del gobierno municipal con universidades, 

gremios y emprendedores locales. El Municipio debe ofrecer condiciones para que los 

inversionistas y emprendedores, grandes y pequeños, de la economía privada y de la 

economía social, puedan desarrollar actividades que generen empleos de calidad y 

seguridad de ingresos. 

Se trata de crear el Municipio Productivo en el cual sea posible introducir innovaciones 

tecnológicas, formar el recurso humano y difundir las mejores prácticas empresariales y 

de la economía social. Este es el camino para superar el modelo rentista que impide 

que la gente disfrute del bienestar. Es el camino para que todos los habitantes del 

Municipio progresen. 

Las economías de los pequeños y medianos centros poblados serán objeto de 

promoción especial en nuestra gestión. Allí existen múltiples oportunidades de creación 

de nuevas actividades y generación de empleos, a partir del conocimiento y las 

tradiciones productivas. Son actividades vinculadas con las potencialidades de cada 

Municipio, que facilitan la consolidación de desarrollos agrícolas, agroindustriales y de 

turismo local, con gran porvenir. 

TERCER EJE: CIUDADANÍA Y CONFIANZA SOCIAL 

UN MUNICIPIO PARA LA PAZ, LA JUSTICIA, LA SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA 

Seremos activos promotores de la Justicia de Paz, la prevención y protección vecinal y 

los servicios de policía municipal. En ese camino, utilizaremos la justicia como espacio 
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donde el ciudadano pueda encontrar en su comunidad una alternativa para solucionar 

sus conflictos. 

En ese esfuerzo, impulsaremos la participación del ciudadano en la prevención de la 

seguridad ciudadana y en su relación con la Policía Municipal como una estrategia para 

fortalecer la lucha contra la violencia. 

 

LA DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LAS FINANZAS DEL MUNICIPIO Y SU GESTIÓN 

TRANSPARENTE 

El esquema fiscal que ha prevalecido en Venezuela ha sido la dependencia de los 

Gobiernos Locales de las transferencias que les concede el Poder Central. Creemos en 

otra manera de administrar los recursos. 

Por una parte, nuestros Alcaldes y Concejales serán defensores de los recursos que 

por Situado Constitucional, Asignaciones Especiales y Fondo de Compensación 

Territorial les pertenecen al Municipio y su población. Por ello, se demandará un 

Consejo Federal de Gobierno plural que garantice la distribución equitativa de los 

recursos públicos hacia los Municipios. 

Para combatir la tradicional e ineficiente visión rentista, fortaleceremos los recursos 

propios de los municipios a través de mecanismos que permitan crear una cultura 

tributaria corresponsable. Este cambio de mentalidad forma parte del nuevo modo de 

gobernar que promoverá la Unidad Democrática, sus Alcaldes y Concejales. 

Nuestra gestión se inscribirá en un proceso constante de mejoramiento de los 

mecanismos administrativos, con medios de información de las finanzas, registros 

actualizados de proyectos y servicios, con el propósito de que vecinos, consejos 



��

�

comunales, organizaciones sociales y comunidades tengan libre acceso a la gestión 

municipal. Será fundamental entonces contar con un eficaz sistema de información local 

que facilite el acceso de los ciudadanos al desempeño del gobierno y la legislación del 

Municipio de manera transparente. 
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